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Dictamen Nº 01 /26 
  
 
Visto:  
 
La Resolución Nº 1063/13 del Consejo Provincial de Educación, Resolución 
1697/13 del Consejo Provincial de Educación,  Disp. 01/26 y Disp. 03/26 del CPI.  
 
Considerando: 
 
Que el 1 de junio de 2026 en el art. 1 de la Disp. 03/26 se convoca a los miembros 
de la JUNTA ELECTORAL. 
 
Que la JUNTA ELECTORAL quedó conformada de la siguiente manera: 
 
Claustro Graduados:  

Hermosilla Patricia Viviana DNI: 17.914.671 

 
Claustro TAE:              

Gómez Kimy DNI: 32.120.136 
Roldan Sabrina Natalia DNI: 33.102.596 
 

 
Claustro Docente;       

Hermosilla Luciana Aylen DNI: 43.530.589 
Bidondo Pablo DNI: 29.027.557 

 
Claustro Estudiantes: 
           Fuentes Juan Manuel DNI: 35.834.791 
           Aravena Franco Damián DNI: 36.191.905  
 

 
Que el Consejo de Políticas Institucional en el art: 1 de la Disp. 01/26 convoca a 
elecciones según establece el inc. 4 del art. 26 del ROM, es función del CPI 
“Convocar a elecciones  de  los  cargos  electivos y periódicos de  la institución, 
disponiendo  los  procedimientos  necesarios  para poner en marcha el proceso 
electoral, fechas, padrones, lugares de votación, y fiscalizando la aplicación del 
reglamento electoral.” 
 
Que el Consejo de Políticas Institucional en el art: 3 de la Disp. 03/26 delega a 
la Junta Electoral la publicación de un Cronograma detallado de acuerdo a los 
requerimientos de la normativa vigente. 
 
 
Que por Disp. 01/26 el CPI convoca a cubrir:  
 

•  Coordinación de Práctica Profesional Docente A (PES Lengua y Literatura, 

Geografía y Biología)  

•  Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles A  

•  Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles B  
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•  Coordinación de Inclusión Educativa y Convivencia Institucional – 12 

•  Coordinación del PES de Filosofía  

•  Coordinación del PES de Matemática  

 
Que es función de esta Junta Electoral, llevar a cabo y garantizar las elecciones 
mencionadas. 
 

POR ELLO: 

La  Junta Electoral Dictamina: 

 

 
ARTÍCULO 1: ESTABLECER que hasta el día 17 de junio de 2026, a las 14hs., será 

la fecha límite para la presentación de  candidatos para cubrir: 

 

a) Coordinación de Práctica Profesional Docente A (PES Lengua y 

Literatura, Geografía y Biología)  

 

b) Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos 

Estudiantiles A, para Química, Matemática y Biología. 

 

c) Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos 

Estudiantiles B , para Física, Geografía, Lengua y Literatura y 

Filosofía. 

 

d) Coordinación de Inclusión Educativa y Convivencia 

Institucional   

 

e) Coordinación del PES de Filosofía   

 

f) Coordinación del PES de Matemática  

 

 

ARTÍCULO 2: ESTABLECER que quienes se postulen para:  

 las Coordinaciones de Definición Institucional serán elegidos por todos los docentes 

activos de la Institución que se encuentren en el  padrón. La duración en la función 

es de 2 años, pudiendo ser reelectos por un período. Serán susceptibles de 

revocatoria de mandato.  

Los requisitos para postularse serán: 
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a) Coordinación de Práctica Profesional Docente A (PES Lengua 

y Literatura, Geografía y Biología) (art. 47 del ROM) 

 

• Ser docente titular o interino.  

• Contar con horas de base en el campo al que se postula.  

• Presentar proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo de 4 años y 24 hs cátedras. 

 

b) Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles 

A (art, 49 del ROM y Disp 01/26 Del CPI) 

 
• Ser docente titular o interino con horas de base frente a clase en la 

institución. 

• Presentación de proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo de 2 años y 12 hs cátedras. 

c) Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles B 

(art, 49 del ROM y Disp 01/26 del CPI) 

 
• Ser docente titular o interino con horas de base frente a clase en la 

institución. 

• Presentación de proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo de 2 años y 12 hs cátedras. 

 

d) Coordinación de Inclusión Educativa y Convivencia Institucional   
                               ( art, 49 del ROM y Disp 01/26 del CPI) 

 
• Ser docente titular o interino con horas de base frente a clase en la 

institución. 

• Presentación de proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo de 2 años y 12 hs cátedras. 

 

e) Coordinación del PES de Filosofía ( art, 49 del ROM y Disp 01/26 

del CPI) 
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• Ser docente titular o interino con horas de base frente a clase en la 

institución. 

• Presentación de proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo de 2 años y 12 hs cátedras. 

e) Coordinación del PES de Matemática ( art, 49 del ROM y Disp. 
01/26 del CPI) 

 

 

 
• Ser docente titular o interino con horas de base frente a clase en la 

institución. 

• Presentación de proyecto ante CPI. 

• Con una duración en el cargo  de 2 años y 12 hs cátedras. 

 

 

ARTÍCULO 3: REQUERIR a los docentes que se postulen a cubrir los cargos 

mencionados lo siguiente: 

 

a) Constancia emitida por secretaría administrativa de las horas de base. 

b) Presentar fotocopia del documento de Identidad. 

c) Presentar un proyecto en formato físico y electrónico al C.P.I y a la Junta 

Electoral por las vías de comunicación y en los términos establecidos en el 

presente dictamen.  

d) Planilla con un mínimo de 10 (diez) avales firmados por miembros de la 

institución. 

e) Presentar una nota manifestando la voluntad explicita a la postulación. 

 

ARTÍCULO 4: REQUERIR una nota manifestando la voluntad explícita a la 

postulación que están llevando adelante conteniendo: Nombre y apellido completo 

de los candidatos, documento de identidad de los mismos y firmas (Anexo I) y contar 

con el apoyo escrito de diez (10) miembros integrantes de la institución, diferentes 

a los candidatos, conteniendo: Nombre y apellido, documento de identidad y firma 

(Anexo II). 

 

ARTÍCULO 5: ESTABLECER que toda la documentación deberá ser presentada:  
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a-Proyecto Formato Físico al C.P.I: entregar en Secretaría Administrativa. La misma, 

sellará con día y hora de recibido.   

a1-Proyecto Formato Electrónico al C.P.I: enviar por el campus virtual seleccionando a 

la Prof.: RAMIREZ, M. Alejandra.  

b-Proyecto Formato Físico a la Junta electoral: entregar en la Dirección del edificio 

Central o a algún miembro de la junta. La misma, sellará con día y hora de recibido.   

b1-Proyecto Formato Electrónico a la junta electoral: enviar a la casilla de correo 

juntaelectoralisfd14@gmail.com.   

 

ARTÍCULO 6: DETERMINAR que una vez oficializado los candidatos que se 

postulan para las distintas coordinaciones, se realizará una jornada a la que se 

convocará a todos los integrantes de la institución para que los mismos presenten 

sus proyectos y propuestas. 

 

ARTÍCULO 7: ESTABLECER el siguiente cronograma para las elecciones de los 

distintos Cargos:. 

  

 

11-06-26 Convocatoria a elecciones 

17-06-26 Presentación de candidaturas y documentación pertinentes. 

23-06-26 Publicación de padrones provisorios. 

23-06-26 Difusión de  candidatos. 

24-06-26  Apertura período de impugnación a candidatos. 

26-06-26 Fin período de impugnación de candidatos.  

29-06-26 al 30-06-26 Resolución de impugnaciones de listas de candidatos. 

01-07-26 Oficialización de candidatos o Proclamación. 

01-07-26 Campaña de candidatos. 

02-07-26 Fin de período de impugnaciones de padrón.    

03-07-26 Publicación de padrón definitivo. 

06-07-26 Fin de Campaña política de candidatos. 

07-07-26 Acto Electoral y proclamación de candidatos. 

 

ARTÍCULO 8: ESTABLECER de que en el caso de que se haya presentado  un 

solo candidato será proclamado el día 01 de julio. 

 

mailto:juntaelectoralisfd14@gmail.com
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ARTÍCULO 9: La Junta Electoral se reserva la facultad de solicitar documentación 

complementaria o efectuar observaciones a las candidaturas cuando resulte necesario para 

verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

ARTÍCULO 10: PUBLICAR por los medios que correspondan. 

 

ARTÍCULO 11: ELEVAR a la Dirección de la Institución 

 

ARTÍCULO 12: ARCHIVAR. – 
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ANEXO I 

Coordinación de Práctica Profesional Docente A (PES Lengua y 

Literatura, Geografía y Biología): 

…………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  

candidatura para la 

Coordinación de Práctica Profesional Docente A (PES Lengua y 

Literatura, Geografía y Biología). 

  A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO I 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles A 

…………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  

candidatura para la 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL con destino a 

Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles A 

 

A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO I 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Coordinación de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles B    

…………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  

candidatura para la 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL con destino Coordinación 

de Trayectorias Académicas y Asuntos Estudiantiles B 

A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO I 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Coordinación de Inclusión Educativa y Convivencia Institucional   

    …………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  

candidatura para la 

Coordinación de Inclusión Educativa y Convivencia Institucional   

 

 

A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO I 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Coordinación del PES de Filosofía   

   …………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  candidatura 

para la 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL destinada a la 

coordinación del PES de Filosofía. 

 

A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO I 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Coordinación del PES de Matemática   

   …………………………., ……de…………..de…….. 

Señores 
Junta Electoral 
PRESENTE 
 

De nuestra mayor consideración,  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de elevarles la  candidatura 

para la 

COORDINACIÓN DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL destinada a la 

coordinación del PES de Matemática. 

 

A continuación, se detallan los datos: 

 

Apellido y Nombres                        Documento                        Firma 

………………………..                   …………………..         ……………………… 

                           

        Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 
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ANEXO II 

 

 

         AVALES para la candidatura a: 

…………………………………………………………………………………… 

 

Firma Apellido y Nombres Documento 
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